
La Positiua

pólzl oe sEeuRo DE MoNTAJE coNTRA ToDo RrEsco

CLAUSULA DE TERRoRISMO Y RIEsGos PoLfncos
(lncluye Daño Mal¡cioso, Vandalismo, Huelga y Conmoción Civil)

Queda entendido y convenido que la presente cláusula ampara hasta el lim¡te del valor asegurado de la

cobertura de feroismo y R¡esgos Politicos, en los términos y condiciones y con las lim¡taciones aqui
previstas, los bienes asegurados por daños materiales causados por la acción de daño malicioso,

vandalismo, huelga, conmoción civily tenorismo, inclu¡da la explosión originada en tales hechos.

DEFtt'¡tctoNEs.

> DAñO MAL|C|oSo, VANDALISMO. El acto malicioso o mal intencionado de cualquier persona(s)

(sea que tal acto se haga durante una alteración de orden público o no).

> HUELGA Y CoNMOCIoN ClVlL. Para efectos del seguro se entiende lo siguiente;

1. Elacto de cualquier peFona que intervengajunto con otras peFonas en cualquier altención del

orden público (sea o no con relación a una huelga o 'lock out').
2. La acción de loda autoidad legalmente conslituida que tenga como fn la repres¡ón de ial

alteración del orden público o la tentativa de llevar a efecto tal represión, o la aminoración de las

consecuencias de lales alterac¡ones.

3. El acto premeditado real¡zado por cualquier huelguista u obcro impedido de trabajar deb¡do a
un'lock out" con elfn de activaruna huelga o para contrarestar un'lock out".

4. La acción de toda autoidad legalmente consütuida con el fin de evitar, o de inlentar cualquier
acto de la naturaleza susodicha, o con elfn de aminorarlas consecuenc¡as delmismo.

> TERRoRISMo. Para el propósito de este endoso un acto de tenorismo significará un acto,

incluyendo peo no limitado al uso de la fuetza o violencia y/o la amenaza de éste, de cualquier
persona o grupo(s) de personas, ya sea actuando solas o por cuenta de o en conexión con cualquier

oruanización{es) o gob¡emo{s); comet¡do con propósitos politicos, religiosos, ideológ¡cos o s¡milarcs,

incluyendo la intención de inlluenciaren cualq uier gobiemo y/o inlund¡rtemor alpúblico.

CONDICIONES ESPECIALES.

1. En ningún caso quedan cub¡ertos por esta cláusula los daños materiales provenientes de tomas

realizadas por movimientos armados a caserlos, pueblos y ciudades, asi como los derivados de la

acción de la autoridad Dara reDelerlos.

2. La suma asegurada para esta cláusula no podrá ser resütuida.

3. Cuando en el momenlo de un s¡niestro los b¡enes asegurados tengan un valor superior a la cantidad

estjpulada como Valor Declarado en la presenle pól¡za, se aplicará el infraseguro corespondiente,
por lo que el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferenc¡a y, por Io

tanto, soportará su parte proporcional de perjuicios y daños. Cuando la póliza comprenda vaios
arliculos,la presente estipulación es aplicable a cada uno de ellos por separado.

4. El limile de indemnización indicado en las Condiciones Particulares de la póliza delim¡ta la

indemnización que le conesponde pagar a La PGltlva por cada fÉrdida o daño amparado por la
presente cláusula durante un oeriodo consecutivo de 72 horas.

wwwlapos¡tva.com.pe
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EXCLUSt0t'tES.

'1. Las pérdldas causadas por interrupción del negocio deb¡do a la extensión de coberlura a
proveedores y/o d¡stribuidores o impedimento de acceso al predio.

2. La pérdida, daño coslo o gasto causado direc{a o ind¡rectamente por cualquier interrupc¡ón
de servicios (energía, gas, agua, qomunicacioneg, etc.)

3. Pérd¡das provenientes de contam¡nación ambiental, virus electrónico o de computadoras,
hackers e lmoacto de cohetes o mis¡les.

4. La pérdida, daño, costo o gasto causado directa o indireclame¡te por contam¡nación
blológica o química.

Debe entenderse por Contaminación el envenenamiento o prevención ylo limitación del uso
de objetos debldo a efectos químicos y/o substancias biológicas,

5. El tenorlsmo c¡bernét¡co, daños derivados de man¡pulación de la ¡nformación generada,

envlada, reclb¡da, almacenada, comunicada por medios elec,trónicos, ópticos o similares,
como pudiera ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDl), intemet, el correo
electrónico.

6. Guera, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidad u operaciones bélicas (haya o no
declaración de guena), gue.ra civil, albo.otog populares, huelga o cgnmoción civil
asumiendo la6 características de un levantamiento popular, asonada milihr, rebelión,
revolución, insurrección y poder militaro u3urpado.

7. Pérdida6 o daños cuyo origen tenga como causa directa el intento o la realización de un acto
de robo o hurto, o sea causado por cualquier persona que tome pafle en tales actos, a menos
que tale6 actos gean consecuencia di.eqta de lo9 riesgo3 espeqíficos amparados por ela
cláusula.

8. Aclos de terroísmo cometidG contra compañlas multlnaclonales, que genefen pérdldas en

más de un oaís.

OOl,EAR

Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N'29946 y sus normas reglamentarias.
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CLAUSULA DE COBERTUM PARA RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

Queda entendido y conwnido que, con sujeción a los demás térm¡nos, exclusiones, cláusulas y

cond¡ciones conlenidos en la É¡iza y bajo la condición de que el &egurado haya pagado la prima adic¡onal

conespond¡ente, la cobertur¿ para Responsabilidad Civil de la poliza se apl¡cara a cada una de las paftes

mendonadas en el sumafio de la póliza como asegurados, en la misma forma que si a cada una de ellas se
hubiera efendido una póliza por separado. Sln embargo, La Posltlva no Indemnlzará alAsegurado bajo
esta cláusula con resDec'to a:

Pérdida o daño en los bien$ cubierlG o a¡npa.ables bajo la Cobertura Principal A de la póliza,

aunque no ft¡eran Indemnlzables por haberse acordado un deduclble o un llmlte de l emnización.

Responsabllldad por lesiones corporales, tatales o no, o enfeÍnedad6 contraidas pof cualquier
peEona ocupsda en el sitio de la construcción que esté o hubien podido 6tar asegundo bajo un
seguro social, de acuerdo con la legislación propia del país y/o un seguro de rcsponsabilidad civil
Datronal.

Sin embafgo, la responsabilidad totalde La Positiva con respecto a las partes asegundas no excederá,

en total, para un accidente o una serie de ac4identes provenientes de un solo y mismo evento, del l¡mite de
indemnizac¡ón estipulado en la especificación de la poliza.

OO2,EAR

Octubre de 2013.

Adecuado a la Ley N'29946 y sus normas reglamentarias.
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POLIZA DE SEGURO DE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO

cLAusuLA DE CoBERTURA DE MANTEN|N|ENTo

Queda entendido y conven¡do que, con sujeclin a los Érminos, exclusiones cláusulas y condiciones

contenidas en la póliza o a ella endosadas y a cond¡ción de que el Aiegurado haya pagado la exfa pdma

corcspondiente, este s€guro se extiende a cubrir el periodo de mantenimiento aqui especifcado,
amparando solamente la pérdida o el daño producido a las obras contrabdas, causados por el fuegurado,
cuando ejecuten las operaciones a que les obliga la cláusula de mantenimiento de su confato.

OO3,EAR

Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N"29946 y sus normas reglamentarias.
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PÓLIZA DE SEGURo DE MoNTAJE CONTRA TODO RIESGO

CLAUSULA DE COBERÍUM AMPLIA DE I'ANTENI IIENTO

Queda entend¡do y convenido que, con sujeción a los téminos, exclus¡ones cláusulas y condiciones

contenidas en la póliza y bajo cond¡c¡ón que elAegurado haya pagado la ext|a plima conespondiente

este seguro se e(iende a cubrir el peñodo de manbnimiento especificado en foína exprcsa e individual en

la poliza, amparando solamente la Érdida o el daño producido a las ob|as confahdas:

a) Causados por el contratish o los contralistas asegurados, cuando éstos ejecuten las operaciones

a que les obliga la cláusula de manten¡miento de su contrato.

b) Que ocuran durante el periodo de mantenimiento, siemple y cuando d¡cho daño haya sido

causado durante el periodo de construcción y/o montaje en el prcdio de montaje y antes de haber

sido extendido el c€rtifcado de teminación y entrega de la parte dañada o perdida.

OO4.EAR

Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N'29946 y sus nomas rcglamentarias.

wwwlapositiva,com,pe
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POLIZA DE SEGURO DE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO

CLAUSULA DE COBERTURA PARA GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRAS,

TRABAJO NOCÍURNO, TRABAJO EN DIAS FERIADOS, FLETE EXPRESO.

Queda eotendido y convenido que en adición a los téminos, exclusiones, cláusulas y condiciones conlenidas en la
póliza, esie segurc se eliende a cubrir los gastos exlraordinados por concepto de holas extru, trabaF noclumo, lrab€jo

en días fe ados ylleie expreso (excluido fleto aóroo).

Siempre y cuando dichos gastos extrcs deben ser erogados en conexión con cualqlier fÉrdida o daño a los objetos

asegurados e indemnizables bajo la póliza.

Si la suma o sumas aseguradas paE el o los objetos dañados resullan menores que los montos que debian haberse

aseguEdo, entonces la canlidad indemnizable bajo esle e¡doso pa€ dichos gastos extra, se verá reduc¡da en la misma

oroDorct0n,

006.EAR
Febrerc 2016.

Adecuado a la Ley N"29946 y sus normas rcglamenla as.
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POLIZA DE SEGURO DE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO

CLAUSULA DE coBERTURA DE GASTOS EXIRAORDINARIOS PARA FLETE AÉREO

Queda entendido y convenido que en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y cond¡ciones

contenidos en la poliza y sujeto al pago prevjo de la pñma extsa por parte del Asegurado, esb segurc se

extiende a cubrir los gastos extraordinarios pot concepto de fete aéreo.

oueda entendido que tales gastos exhaodinarios, deben orig¡narse con molivo de un daño o pérd¡da en los

bienes asegurados indemn¡zables bajo la presente pól¡za.

Queda además enbnd¡do, que la cantidad indemnizable bajo este endoso con respecb al iete aérco, no

debeÉ exceder de US$ 1,000.00 durante el periodo de vigencia, con un deducible de 2070 del monto

indemnizable (minimo US$ 200.00) por evento, salvo pacto contrario en la Éliza.

OOT,EAR

Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N'29946 y sus noÍnas reglamentarias.

--\._f
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POLIZA DE SEGURO DE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO

CLAUSULA DE SINIESTROS EN SERIE

oueda entend¡do y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones de la

Éliza o a ella endosadas, y suieto al pago de la extr¿ pdma por parie delAs€guEdo, la prcsente cláusula

se efiende a cubrir los daños o pédidas en máqu¡nas o equipos del mismo tipo que ocunan por erctes en

el diseño, falhs de material o fundición o mano de obra defciente, salvo las hllas de montaje, que tenga su

origen en la misma causa.

La Positiva li,ará la indemnizac¡ón segtrn la siguiente escala y una vez descontado el deducible acordado
para cada siniestro:

100% del orimer siniestro
70o/o del segundo siniestro
50o/o del tercer siniestro
40o/o del cuarto s¡niestro

30% del quinto s¡niestro

No se indemnizaÉn ofos s¡niestos.

011.EAR

Febrero 2016.
Adecuado a la Ley N'29946 y sus nomas teglamentarias.

-'---
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PÓLIZA DE SEGURO DE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO

CLAUSULA DE BIENES ALMACENADOS FUERA DEL SITIO DE

OBRA/MONTAJE MENCIONADO EN LA PARTE DESCRIPTIVA

Queda entendido y convenido que, en ad¡ción a los téminos, exclusiones, cláusulas y Condiciones de la

pol¡za, y suieto que el Asegurado haya pagado la exba prima acordada, la presente poliza se extiende a

cubrir también Érdidas y siniestros que puedan ocunir en los bienes as€gurados tuera del siüo de

obra/montaie indicado en la póliza (excepto los b¡enes producidos, elaborados o almacenados por el

fabricante, d¡stribuidor o proveedor) dento de los l¡mites teÍitoriales indicados en la póliza.

La Posltlva no ¡ndemnizará al Asegurado las pérdldas o s¡niestros que se orlglnen por negligencia

de las medidas preventlvas de siniestros generalnente reconocidas para los depositos y unidades

de almacenaje. En part¡culare€tas medldas comprenden lo slgulente:

- Una garantía que el reclnto de almacenaje esté cerado (edific¡o o, por lo menos, cetcado),

vigilado y protegldo contn incendlos tal como eE aproplado para el respectivo sitio y el t¡po

de bienes almacenados.
- Separación de los bieneg de almacena¡e mediante muros conkafuegos o guardar una

distancia minima de 50 metros.
- Ubicaclón y di6eño de las un¡dade€ de almacenare en forma tal que queden descartados

poslbles daños atrlbulbles a la acumulaclón de agua o a inundaciones por intensas llwlas
o a crecidas por un periodo de recunencia esiadílico Inferior a 20 años.

- Llmit¡ción delvalor porunidad de almacenaje.

Esta cobertura está sujeta al deducible ind¡cado en la póliza.

O13,EAR

Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N'29946 y sus normas reglamentarias.

wwwlapositiva.coñ.ps
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POLIZA DE SEGURO DE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO

CLAUSULA DE GARANT|A

Queda entendido y convenido que, en adición a los téminos, exclusiones, cláusulas y condiciones de la
póliza o a ella endosadas, y sujeto que el Asegurado haya pagado la exFa prima acordada, la pEsente
póliza se extiende a cubrir Édllas y daños que puedan ocurir en los bienes duEnte el periodo de garantia

especificado en la poliza y que sobfevengan solamente a consecuencia de defectos de montaje, ercles de
diseño, uso de material defectuoso, fallas de fundición, erores de fabicación, pero excluyendo los costos
e¡ que hubien incurido el Asegurado para rectificar defec{os orig¡nal6 que fuenn descubierlos
antes de la ocurencla del daño,

Durade este periodo quedan excluldos los daños causados dlrecb o Indheclamente por o que

sgbrevengan en conexlón con Incendlo, explosión yÍo fenónrenos de tuer¿a mayor, nl tampoco
daños a terceros en su8 blenes o en 6us !€r5ona6.

El deducible para esta cláusula es el que igura en las condiciones particulares de la pol¡za.

201.EAR

Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N"29946 y sus nomas reglamentaÍias.

wwwlapos¡t¡va.com.pe
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PÓLZA DE SEGURo DE MoNTAJE coNTRA ToDO RIESGO

CLAUSULA DE coNDIcIÓN ESPECIAL 1 PARA INDUSTRIAS

OE PROCESAiIIENTO DE HIDROCARBUROS

Queda entendido y c¡nvenido que, en adición a los téminos, exclus¡ones, cláusulas y condiciones de la
poliza o a ella endosadas, y sujeto que el A3egurado haya pagado la extra pima acordada, la pres€nte

cláusula cubre el montaje de la planta de procesamiento de hidrccaóuros, inclusive desde el momento en

que intoducen hidrocaóuros a la planh, hashqueculmine elmontaje de la misma.

Se aplicaÉ un deducible indicado en la póliza que tamb¡én tendÉ aplicación en caso de daños por incendio

y explos¡ón.

EXCLUSIONES

La Posltlva no r6ponderá por pérdidas o daños a:

a) Medios catallzadores a menos que sean incluido3 por endoso especial.

b) Las unldade.s de reformado, debidos a sobrecalenhmiento o agrietamie¡to de cualquier
tubo.

c) La planta asegurada por sobrecalentamiento o agrletamlento a consecuencia de una

reacclón exotérmica.

d) La planta asegurada, ocaslonados por no observar inlencionalmente las instrucciones

técnicas pr6critas debldos a desconex¡ón de los disposiüvG de seguridad.

Asfcomo cualquier respomabllldad derivada de las fÉrdidas o daños descrito8 anteriormente.

2O4,EAR

Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N'29946 y sus nomas reglamentarias.

q -.-...-f
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POLIZA DE SEGURO DE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO

cLAusuLA DE coNDtctóN EspEctAL 2 PARA tNDUsrRtAs
DE PROCESAI'IENTO DE HIDROCARBUROS

AMPARO DE MEDIOS CATALIZADORES

Queda entendido y convenido que, en ad¡ción a los términos, exclusiones, clárFulas y condiciones de la

Él¡za o a ella endosadas, y sujeto que el Asegurado haya pagado la exba prima acordada, el ¡nciso a)de
las exclus¡ones de la "Cláusula Condición Espec¡al 1 para ¡ndusbias de procesamiento de hidrocaóuros"

será sustituido por el siguiente texto:

'¡.4edios catal¡zadores a menos que hles Éd¡ilas o daños sean causados por una pédida de un daño

indemnizable a la planh y/o a los equipos asegurados'.

2O5.EAR

Febrero 2016.
Adecuado a la Ley N'29946 y sus nomas rcglamentarias.

\
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PÓLIzA DE SEGURo DE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO

CLAUSULA DE COBERTURA PARA PROPIEDAD ADYACENTE

Queda entendido y convenido que, en adic¡ón a los téminos, exclusiones, cláusulas y condiciones de la

Éliza o a ella endosadas y a condición de que el Asegurado haya pagado la exfa prima convenida, el

amparo de la Cobedura W, esta cláusula se extiende a cubrir las Érdidas o daños a la pop¡edad

adyeente al sitio de monlale que perGnezca o se encuente a cargo, custodia o contml del principal

Asegurado o de los contratistas asegurados, siempre y cuando las pérdidas o daños ocunan en relación

directa con el monhje, la c¡nstrucción y/o las pruebas, hasta el límite ljado en la póliza.

Esta cobenura no ampara la maqulnarla de construcción y/o montaje, ni el equipo de constn¡cclón
y/o montale.

DEDUCIBLE

Queda a cargo delAsegundo el deducible ijado para esta cobelura en las Cond¡ciones Paliculares de la

póliza, el cual debeÉ s€r como mlnimo 20% del monto indemnizable, salvo pacto en contrario.

21O,EAR

Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N'29946 y sus nomas reglamenlarias.

-\..--
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POLIZA DE SEGURO OE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO

cLÁusuLA DE CoBERTUM DE tNcLUstóN DE ELEMENToS coMBUsT|BLES

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y cond¡ciones de la
poliza o a ella endosadas y a condición de que el Asegurado haya pagado la extra pdma convenida, ela
cláusula se extiende a cubrir también los elementos combustibles conforme a las siguientes condiciones:

DEFINICION

S€ considera elemento combustible elconiunto de:

- El combustible (sustancias fisionables, reproductoras, aditivos y sustancias de aleación).

- La envoltura del combustible.

- La estuctura del combustible.

PTAZO DE LA COBERÍURA
Se otoea cobertura solo durante Ia vigencia de la póliza, la cual enlra en üg0r en el momento de la

descafga en el sitio de las obras y termina una vez que se haya coloc€do cada elemento @mbulible en su

posición corecta en la vasila a presón del reactor.

INDEMNIZACION

En caso de sinieslro, se indemnizarán todos los costos para la repa|ación del daño matetial menos el

deducible. Eslos costos ¡ncluyen, sin ser restrictivos, los siguientes gastosl

a) Gastos paft¡ separ¿¡r el combustible nuclear de los elementos combustibles dañados y para

examinary almacenar el combustible.

b) Gastos de reparación o rcemplazo de la envoltura del combulible y de la estruclura del mismo.

c) Gastos de reciclado de los elementos combustibles dañados.

d) Gastos de reposición de combustible perdido o dañado.

e) Gastos par¿ el ensamble de combustible, envoltura del elemenlo combustible y estructura para

elementos combusübles.

0 Gastos de transporte y segurc, incluidos los dercchos para el requeddo permiso de importación y

fanspone.

En todo caso, la indemnización por un elemento combuslible dañado queda limitada a la suma asegurada

establecida proporcionalmente para éste en las Condiciones Particulates.

DEDUCIELE

Eldeducible por cada siniestro seÉ elind¡cado en las Condiciones Particulares de la póliza.

211.EAR

Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N'29946 y sus normas reglamentadas.
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POLIZA DE SEGURO DE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO

CLAUSULA DE CoBERTURA DE GASTOS PARA LA OESCONTAMINACIÓh

Queda enlendido y conven¡do que, en adición a los léminos, exclusiones, cláusulas y condiciones de la
póliza o a ella endosadas y sujeto al pago prevjo de la extn pima por parte delAsegurado, esta cláusula

se extiende a cubrir los gastos adicionales que surjan con mofvo de la descontamineión de b¡enes que se

han vuelto ndioactivos en el curso nomal de las operaciones y que fueon afectados por un daño

indemnizable por la presente póliza.

Estos gastos para la descontam¡nación incluyen, sin s€r restrictivos, los siguientes conceptos:

a) Los desembolsos que sean necesarios para subsanar el daño m¡smo, entre ellos, gasbs para la

descontaminacón de pañes expuesbs a r¿d¡ación ionizante en el cufso normal de las

operacpnes.

b) Los desembolsos que sean necesarios para hacer accesibles los bienes dañados, ente otncs, los

desembolsos para remove¡ y rcponer corazas y paredes pDtectoras.

c) Los desembolsos para proteger al personal que subsana el daño, enfe olrcs, para vestimenta de
protec¿ión, pausas durante elbabajo o para limitar la carga de los rayq!.

d) Gastos adicionales dado que los bienes dañados a causa de la conhminación sobrevenida en el

curso nomal de las operaciones no pueden repa¡arse sino que han de ser repuelos.

e) Los gastos a desembolsar para esas pruebas, revisiones e inspeccjones de recepción que son

obl¡gatodas después de repaEdo un daño.

f) Los gastos para la remoción y almacenaie de escombros radioaclivos.

La indemnización total según la presente cláusula no debeÉ sobrepasar la suma ind¡cada en la Él¡za por

s¡niesto.

Este l¡mite no comprende los gastos que sean necesarios pan la feparación convenc¡onal de los bienes

dañados y amparados b4o la Cobertura A' de la pól¡za.

212.EAR
Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N'29946 y sus normas reglamentarias.

wwwlapositiva,com.pe
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pÓuIza oe SEGURO DE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO

cLÁUSULA DE coNDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA DEL
TENDtDo DE oLEoDUcros. TUBERÍAS y CABLES EN ZANJAS ABtERTAS

Queda entendido y conven¡do que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y
cond¡c¡ones de la pól¡za o a ella endosados La Positiva ¡ndemnizará al Asegurado toda
pérdida o daño a consecuencia del v¡ento huracanado, lluv¡a, avenida e inundación, como
p. Ej. enarenado, encenagamiento, eros¡ón, rotura de zanjas y emersión de tuberias o
tramos de tuberías, que ocurra en zanjas total o parcialmente excavadas, así como en las
partes que en las m¡smas se encuentren, hasta una longitud máxima estipulada en la pól¡za

por siniestro.

El Asegurado deberá garantizar que se dispongan de bridas o empaquetaduras de c¡ene
en los extremos de las tuberias y que en reg¡ones propensas a inundac¡ones, d¡chos
efremos se cierran antes de efensas intenupciones del trabajo (durante la noche, dlas
festivos. etc.).

217,EAR
Febrero 2016
Adecuado a la Ley N' 29946 y sus normas reglamentarias.

wwwlapositiva.com.pe



La Positiua

PÓLIzA DE SEGURo DE MoNTAJE coNTRA TODO RIESGO

CLAUSULA DE COBERTURA DE GASTOS PARA LOCALIZAR
FUGAS DUMNÍE EL TENDIOO DE TUBERIAS

Queda entendido y convenido que, en adición a los térm¡nos, exclus¡ones, cláusulas y condiciones de la
póliza o a ella endosadas, La Posltlva indemnizaÉ al Asegundo bajo la pcsente cláusula los siguientes

conceptos;

a) Los gastos para localizar tugas una vez rcalizada una prueba hidosÉtica, ¡nclu¡dos los gastos pafa

equipos especiales asl como sus costos de arcndamiento, utilización y hansporte.

b) Los trabajos de movimiento de tienas en una zanja no afectada, peo que sean necesarios llevar a

cabo con motivo de la local¡zación y reparación de fugas, hles como excavacón, poner al

descubierto las tuberjas y volver a fellenar las zanjas.

La Posit¡va pagará la ¡ndemnización solicihda porelAsegurado, siempre y cuando:

a) La fuga sea causada porun ¡ncidente ¡ndemnizable o se deba a mano de obra defic¡ente en elsitio

del montaje.

b) Las costuras de soldadura hayan sido sometidas a un examen pot rayos X al porcentaje ¡¡dicado

en la póliza, hab¡éndose subsanado debidamente eventuales desperfeclos localizados con tal

ocason.

La indemnización quedaÉ limihda al total indicado por la póliza por secc¡ón de prueba y durante la vigencia

de ésta.

Estarán exclu¡dos los costG por una reparación def¡cienle de las costuras de soldadura,

218,EAR

Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N'29946 y sus nomas reglamentarias.
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La Positiua

PÓLZA DE SEGURo DE MoNTAJE coNTRA ToDo RIESGo

CLAUSULA DE OBLIGACIONES A CUMPLIR EN LA PERFOMCION DIRECCIONAL

HoRIzoNTAL DE TRAMOS DE TUBERIAS POR DEBAJO DE RÍOS, TERRAPLENES DE

FERROCARILES Y CARRETERAS.

Queda entendido y conven¡do que, en adic¡ón a los tém¡nos, exclusiones, cláusulas y condiciones de la

Él¡za o a ella endosadas, La Positiva solo indemn¡zaÉ alA3egundo hasta la suma asegurada que llgu¡a

en las Condiciones Padiculares de la póliza, los daños causados por las perforac¡ones direccionales

horizonhles por debajo de los rios, lenocariles y caneteras, cuando antes de comenzar los trabaFs se

haya efectuado el análisis del suelo necesario para una debida e¡ecuc¡ón del las p€rforac¡ones y siempre

que el contratista disponga de experiencias en el método de perforación utilizado.

Además, queda entendido y convenido que La Positiva no pagará al Asegurado indernnización

alguna pordaños o pérdidas a consecuencia de:

a) oue la perforación no llegue al punto predeterminado, a desviacion$ de la cota teórica.

b) Pérdldas o cambios del lquldo de perforación (b€ntonita o 3imllares).

c) Daños en el aislamiento erterior de los tramos de la tuberla en el sec'tor de la perforación

dlreccional ho¡izontal.

La indemnizeión ¡ncluye los costos de perforación, el valor del malerial de los tEmos de la tuberia a tender

y el valor del equipo de peloración, hash el limite de la suma asegurada establecido en las cond¡ciones

Padicula|psde la póliza, conespondiendo alAsegurado el pago del deducible especifcado en 16 mismas.

219,EAR

Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N"29946 y sus normas reglamentarias.
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POLIZA DE SEGURO DE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO

CLAUSULA OE TRANSPORTES NACIONALES

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclus¡ones, cláusulas y condiciones de la
poliza o a ella endosadas, y siempre que el Asegundo haya pagado la extsa pdma acordada, La Poslüva

indemnizará las Érdidas o daños que sobrcvengan en los b¡enes asegurados duranb ellransporte tenestre

hacia el lugar en que se real¡za el monhje, bajo las siguientes condiciones:

a) El tBnsporte (no incluye los transportes fuviales y maritimos, aéreos o femviarios) debeÉ realizañe

denlro de las fronteras tenitoriales indicadas en la ñl¡za.
b) Las pérd¡das o daños debeÉn s€r atribuibles a choque, impacto, crecidas de aguas, bremolo,

inundac¡ón, desprendimientos de tienas o rocas, hundimiento del teÍeno, rcbo con i'dctura 0

incendio.

c) Los bienes asegurados deberán estar debidamente embalados y/o preparados para el transporte, lo

cualtambién aplica para el apilaje.

La indemnización máx¡ma bajo la presenb cláusula no podÉ set superior a la ind¡cada en la póliza para la

presente cobedura.

220,EAR

Febrero 2016.

Adecuado a la Ley N'29946 ysus normas reglamentarias.
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SEGURO DE MONTAJE CONTRA TODO RIESGO 
 

CLÁUSULA DE CONDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA DEL TENDIDO DE 
OLEODUCTOS, TUBERÍAS Y CABLES EN ZANJAS ABIERTAS 

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones de la póliza 
o a ella endosados La Positiva indemnizará al Asegurado toda pérdida o daño a consecuencia del viento 
huracanado, lluvia, avenida e inundación, como p. Ej. enarenado, encenagamiento, erosión, rotura de zanjas 
y emersión de tuberías o tramos de tuberías, que ocurra en zanjas total o parcialmente excavadas, así como 
en las partes que en las mismas se encuentren, hasta una longitud máxima estipulada en la póliza por 
siniestro. 

El Asegurado deberá garantizar que se dispongan de bridas o empaquetaduras de cierre en los extremos 
de las tuberías y que en regiones propensas a inundaciones, dichos extremos se cierran antes de extensas 
interrupciones del trabajo (durante la noche, días festivos, etc.). 

217.EAR 
Abril 2023 


